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de Leán 
Vacantes en esta Corporación 58 pla

zas de Peones Camineros del Cuerpo 
Provincial, se convocan a concurso-
examen de aptitud, con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 
1. a.—Las plazas se hallan dotadas 

con el siieldo anual de 6.500 pesetas, 
trienios acumulativos del 10 por 100, 
con máximo de trece, tres pagas ex
traordinarias, dos obligatorias y una 
voluntaria, 3,000 pesetas de plus de 
carestía de vida y plus familiar, en 
su caso, en las condiciones acorda
das por la Corporación. 

2. a,—Serán condiciones- generales 
de capacidad, las siguientes: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse incurso en nin

guno de los casos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de Mayo de 1962. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe

nales. 
f V í̂ ? Padecer enfermedad o de
tecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

3-a-—Para tomar parte en el con
curso, habrá que solicitarlo por ins-
ancia dirigida al Iltmo. Sr. Presiden
te ae la Excma, Diputación Provin
cia ,̂ reintegrada con pólizadel,60 pe-
«PÍOS y tlmbre Provincial de 1,00 pe-
PH! q.u? habrá de tener entrada en 
nofl8-1!1™^6 documentos de la Cor 
les • dentro de los 30 días hábi-
se nn8Kilentes a Partir del día en que 
BoLPTfi1^6 la convocatoria en el 
duran P i?FIfIAL de la Provincia, 
acomno- ^110^8 de-diez a una y 
lentos an los siguieQtes docu-

2adl sf ?nÍÍda de nacimiento, legali-
rfitorin ,?^6 fxPedida fuera del te-

"o ae la Audiencia de Vallado-

lid, a los efectos de acreditar su ca
lidad de español y tener 21 años cum 
piídos sin exceder de 45 en la fecha 
de publicación de la convocatoria, 
compensándose el exceso del límite 
máximo de edad señalado con los 
servicios computables prestados an
teriormente a la Administración Lo
cal. Se aplicará a los Caballeros Mu
tilados, etc, la dispensa del requisito 
de edad máxima establecido por De 
creto de 25 de Junio de 1954, para 
los procedente de la Comisaría de 
Abastecimientos que casaron en sus 
cargos por Decreto de 5 de Noviem
bre de 1953. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad 
minístración Local. 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía. 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

e) Documento que acredite su ad
hesión al Glorioso Movimiento Na
cional, expedido por F. E. T. y de las 
J.O.N.S. o Comandancia de la Guar
dia Civil. 

f) Certificado Médico de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo, lo cual se comprobará por 
reconocimiento de dos Médicos de la 
Beneficencia provincial. 

g) Certificación del Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, para lo%que 
aleguen esta calidad, y los que con
curran como ex combatientes, ex
cautivos o huérfanos, los documen
tos pertinentes acreditativos de esta 
condición, 

h) Acompañarán también, con 
las debidas justificaciones, toda cla
se de antecedentes, títulos y méritos 
que consideren oportuno y, especial
mente los relacionados con el ejerci
cio del cargo. ^ 

Los concursantes estarán excep 
tuados de acompañar a la solicitud 
certificación de nacimiento, penales, 
conducta y adhesión al Movimiento 
Nacional, si ya se encontrasen acre

ditados tales extremos en su expe
diente personal, para aquellos que 
presten sus servicios en la Corpora
ción, 

4. a.—Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, la Corporación 
examinará las documentaciones y 
publicará la relación de aspirantes 
admitidos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, podiendo conceder un 
plazo de ocho días hábiles para sub
sanar las deficiencias de que adolez
can y haciendo constar los motivos 
de las exclusiones acordadas; 

5. a.—El Tribunal estará constituí-
do por el Sr. Diputado Presidente de 
la Comisión de Obras Públicas y 
Paro Obrero, como Presidente; el 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales; el Secre-
cretario de la Corporación y un fun
cionario administrativo que actuará 
de Secretario, salvo que recabe para 
siestas funciones el de la Corpora
ción. El Representante que, en su 
caso, pueda designar la Dirección 
General de Administración Local. 

6. a.—Los ejercicios para calificar 
la aptitud de los solicitantes; darán 
comienzo transcurridos dos meses, 
al menos, desde la publicación de la 
convocatoria. 

7. a.—Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que con
sistirá en lo siguiente: 

a) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas. 

b) Formar una listilla de jornales 
y materiales, 

c) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, 
circulación y transporte por carre
tera. 

d) Formular una denuncia. 
e) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios. 
f) Perfilar un trozo de paseo o 

cuneta, y acodar rasantes. 
g) Nociones sobre arbolado y en 

lo relativo a la plantación, cuidado 
y poda, 

h) Montar en bicicleta, cuidarla 
y conservarla. 

i) Efectuar las pruebas de aptitud 



física que considere precisas el Tri 
bunal. 

Terminado dicho examen de apti
tud, el Tribunal examinador proce
derá a calificar a cada uno dé los 
concursantes, pudiendo conceder ca
da Vocal de uno a diez puntos. La 
suma total de éstos se dividirá por el 
número de miembros del Tribunal y 
el cociente será la calificación obte
nida. 

Para aprobar será indispensable 
obtener el mínimo de cinco puntos. 

8. a.—Las decisiones del Tribunal, 
se adoptarán por mayoría de presen
tes, no pudiendo actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros, 

9. a.—Lg Excma. Diputación hará 
la designación en vista de la pro
puesta del Tribunal, que no com
prenderá en caso alguno, número de 
aprobados superior al de plazas con
vocadas. A este efecto se considera
rán eliminados todos los aspirantes 
de calificación inferior que excedan 
de las vacantes anunciadas y cual
quier nombramiento a favor de los 
mismos será nulo. 

Los nombrados para ocupar las 
plazas, deberán tomar .posesión de 
sus cargos dentro del plazo de trein
ta días, que se computará desde el 
siguiente a la fecha en que les sea 
notificado el nombramiento,quedan
do en situación de cesantes, si no to
maren posesión dentro de dicho pla
zo, sin causa justificada. 

10. —Se tendrán en cuenta los cu
pos de distribución señalados en la 
Ley de 17 de Julio de 1947. 

11. —En el caso de que los caminos 
vecinales pasen al Estado, los nom
brados cesarán automáticamente en 
los cargos que desempeñen, sin de
recho a reclamación alguna, si el 
Organismo que se haga cargo del 
servicio, no tomara sobre sí (a res
ponsabilidad económica de sostener 
estos cargos. 

12. —Los que obtengan plaza debe
rán residir en el lugar fijado por la 
Corporación, con arreglo a las nece
sidades del servicio. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 11 de Julio de 1955. —El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2888 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Joara, domici
liado en Joara, en solicitud de auto
rización para el suministro de ener-

f ía a los pueblos de Sotillos de Cea, 
oara, Celada de Cea, Villalmán, Vi-

llalebrín, Ríosequillo y San Martín 
de la Cueza, con la construcción de 
siete casetas de transformación de 
5 KVA. y 3.000t330il33 V. y línea de 
alta tensión de unos 18.000 mts, apro 
ximadamente, y cumplidos los trá

mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar al Ayuntamiento de 

Joara la construcción de las siete 
casetas dé transformación y lineas 
solicitadas. 

Ésta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1, a El plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de reterencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

j 3.* Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3,000 
voltios, en atención a que la instala 

, ción proyectada ha de conectarse 
con «León Industrial, S. A.» en fun 
cionamiento a esta tensión. 

I 4,a Esta Delegación de Industria 
I efectuará durante las obras de insta-
| lación y una vez terminadas éstas, 
jlas comprobaciones necesarias por 
| lo que afecta al cumplimiento.de las 
i condiciones reglamcutarias de los 
. servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 

i esta resolución, y en relación con la 
; seguridad pública, en la forma espe-
I cificada en las disposiciones vigen-
; tes. 
I 5.a El peticionario dará cuenta a 
! esta Delegación de la terminación 
' de las obras, para su reconocimiento 
I definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte dé aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio-

| nes de la Zona, la prestación del ser-
, vicio, acompañando a la solicitud 
j una copia del acta mencionada, 
i La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 4 de Julio de 
Ingeniero Jefe interino, 
Nogués. 
2845 Núm. 794. -244.75 ptas. 

1955.-gi 
Luis Tapia 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Por el Presidente de la Junta V P 
cmal de Anliarinos se da cuenta n 
esta Alcaldía de hallarse depositada 
en la referida lunta, una novilla HP 
unos dos años, pelo castaño, con 
una cruz en el cuerno derecho la 
que fué hallada extraviada dentro 
de"la jurisdicción del dicho pueblo 
de Añiladnos. 

Los que se crean dueños de dicho 
animal, y previa la justificación co
rrespondiente, pueden pasar a reco
gerla al indicado pueblo, abonando 
cuantos gastos se hayan originado. 

Páramo del Sil ,^ de Julio de 1955.-
El Alcalde, Blas López. 
2865 Núm. 791.—49.50 pta 

s 

Junta Vecinal de Ardón 
Se saca a subasta y por segunda 

vez un edificio destinado a tres vi
viendas para Maestros en el pueblo 
de Ardón, que tendrá lugar en el 
citado pueblo el día 17 del actual 
mes de Julic^ a las 11 horas de la 
mañana. 

Los pliegos se recibirán una hora 
antes de la subasta. Los pliegos se 
presentarán cerrados. 

Ardón a 11 de Julio de 1955 —El 
Presidente, Luciano Alvarez. 
2875 . Núm. 792. —36.75 ptas. 

Adminísíración de jnstiEía 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCION-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Se
cretario en funciones del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal, y 

con el número 25 de 1955, se tramita 
recurso contencioso - administrativo 
promovido por D. Benedicto Ordas 
Cuesta, Ceferino Carrera Carrera 
Eleuterio Perreras Perreras y Ja^ 
Diez Ibán, contra acuerdo de l a ^ 
misión de Gobierno y Régimen iDlce 
rior del Excmo. Ayuntamiento " 
Leó, por el que>e denegó a los re 
í-rentes determinadas cantidades F ^ 
las liquidaciones de t̂ras0S/)I.res-
como quinquenios que les co 
pondían. R^FTIN 

Lo que se publica en el tiO^a0, 
OFICIAL de la provincia, para c 

http://cumplimiento.de


• de aquellos que tuvieran 
cimlS directo en el negocio, y qui-
i?t coadyuvar en él con la Admi-

% HnÓen León, a ocho de Julio de 
•V «rpcientos cincuenta y cinco.— mü novecienw _ v o ^ E1 presi 

d S G o n z a l o F . Valladares. 2894 
o o 

v„ el intrascrito Secretario de la 
Y Audiencia Provincial de León, y 

JPI Tribunal Provincial de lo Gon-
rencioso-Administrativo. 
rertifico: Que este Tribunal ha in-

nado el recurso contencios-admi-
n^trativo número 26 de 1955. pro
movido por Manuel Aldeano Tas-
eóa e Hipólito Mantecón Blanco, ve
cinos de León/ Guardia P"mero y 
Cabo interino, de la plantilla de la 
guardia Municipal, contra el acuet 
4o de 1.° de Junio de 1955.del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, 
anula torio del concurso - oposición' 
para la provisión de dos plazas de 
Cabo de la Guardia Urbana a que 
pertenecen, y otros extremos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos que tuvieren 
interés directo en el negocio, y qui
sieren coádyuvar en él a la Admi
nistración. 

Dado en León, a doce de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Jerónimo Laso.—V 0 B.0: El Presi
dente, Gonzalo F. Valladares. 2895 

Juzgado de Primera Instancia de 
Sahagún 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario Letrado del Juzgado 
de Primera Instancia de Sahagún 
y su partido. 
Doy fe: Que en el juicio ordinario 

declarativo de menor cuantía de 
que se hará mérito ha recaído la 
sentencia que literalmente copiada 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: «En la villa de 
bahagún a cuatro de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco. El 
br.D. Marcelo Fernández Nieto, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido; ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
Menor cuantía, promovidos por la 
jociedad Puerta. Fernández y Aláiz, 
uomicihada en esta villa, representa
ba Por el Procurador D, Antonio 
rp?CTz Sánchez y dirigida-por el 
^etrado D. Jesús Domínguez Val-
ouena. contra D. Sofío González Gó-
UWÍ m?yor de edad. casado, co-
el í„na,nle ^ vec¡no de Santasmartas, 
hahiiÜli ue declarado en rebeldía, 
c l a S - ? veJrsaíl0 61 juicio sobre re-

Palln n de deuda mercantil, 
debo PÍ: Mue estimando la demanda, 
dado n o^1" y condeno al deman-
que naa» .l0 González Gómez, a 
«Puerta *a l£í Entidad demandante 
cantidaH Hernai?dez y A,áiz' s- L »'la 
cuarenta v 9u,nce mil ochocientas 

J cinco pesetas con cinco 

céntimos más los intereses legales de 
dicha cantidad, desde el emplaza
miento de la demanda, hasta el com
pleto pago de aquélla, con imposi
ción de costas a dicho demandado, 
excepto las que han dado origen a 
las actuaciones del embargo preven
tivo solicitado por la parte deman
dante, cuyo embargo se deja sin 
electo, dentro de este prodedimienlo. 
reservando a la parte interesada, la 
facultad que pueda asistirla para 
instar de nuevo el adecuado en el 
que tal embargo pueda resultar le
galmente eficaz.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera Ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
Marcelo Fernández Nieto,-Rubri
cado. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación al demandado rebelde, ex
pido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, en Sahagún a seis de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario. Juan Aladino Fernán
dez.-V.0 B.0: El Juez de 1.a Instan
cia, Mércelo Fernández. 
-.841 Núm, 795—178,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don Adolfo Magdalena López, Se
cretario del Juzgado Gomarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe y certrflco: Que en los autos 

de juicio de faltas que luego se dirán 
ha recaído sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: Én Valencia de Don Juan, a 
veintiuno de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y cinco. Vistos por el 
Sr. D. José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarca!, los pre
sentes autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado por lesio
nes, en los que son parte como de
nunciante Laureana Camarero Pra
dales, mayor dé edad, casada y veci
na de Ardón, de la otra, como de 
nunciado, Vicencio Rey de la Fuen
te, también mayor de edad, soltero 
y de la misma vecindad, siendo par
te también el Ministro Fiscal en re 
presentación de la acción pública. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Laureana Camarero Pradales 
coipo autora de una falta contra las 
personas en la de Vicencio Rey a la 
pena de cinco días de arresto menor 
que cumplirá en su domocilio. Asi 
mismo debo condenar y condeno a 
Vicencio Rey de la Fuente a la pena 
de cinco días de arresto menor por 
la falta cometida en la persona de 
su cuñada y denunciante Laureana 
Camarero Pradales, Imponiéndoles 
a ambos las costas del juicio por 
partes iguales. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, —José 
G. Palacios.—Rubricado.- Fué pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que conste y su remisión 

al BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León para que sirva de notiflca-

i ción en forma al denunciado Vicen-
; ció Rey de la Fuente, que se encuen-
\ tra en ignorado paradero, expido la 
' presente en Valencia de Don Juan, 
!a 21 de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Adolfo Magda
lena. 2655 

Juzgado Comarcal de Bembibre del 
^ Bierzo 

Don Pedro Enríque'z Ramón, Secre
tario dél Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe y testimonio: Que en el j u i 

cio verbal dé faltas núm. 40 de 1955, 
sobre lesiones, maltratos y hurto, 
fue dictada por este Juzgado, la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia: En la villa de Bembi
bre del Bierzo a veintiuno de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co. El Sr. D. Manuel Calvete Merayo, 
Juez Comarcal sustituto en funcio
nes de esta villa y su demarcación, 
habiendo visto y examinado las pre
cedentes actuaciones de juifcio verbal 
de faltas, seguidas en este Juzgado 
con intervención del Ministerio Fis
cal, en virtud de atestado de la Guar
dia Civil del Puesto de Torre del 
Bierzo y parte facultativo suscrito 
por el médico titular de [aquella lo
calidad, sobre lesiones a Modesta 
Fernández Rivero, mayor de edad, 
casada, sus labores, contra Juan 
Martínez López, también mayor de 
edad, casado, hojalatero, aparecien
do asimismo como perjudicado Juan 
Amaya Giménez, también mayor de 
edad, viudo, sin prof-sión especial, 
naturales de Celanova (Orense), Brú
ñete y Sevilla respectivamente, veci
nos que fueron accidentalmente de 
Torre del Bierzo. hoy en ignorado 
paradero, sobre lesiones, maltrato y 
hurto, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al acusado Juan Martínez 
López, a la pena de catorce días de 
arresto menor, indemnice a la lesio
nada Modesta Fernández Rivero, en 
la cantidad de cien pesetas por los 
días de incapacidad, abono de los 
gastos médicos farmacéuticos habi
dos en su éuración, a que indemnice 
a los perjudicados Modesta Fernán
dez y Juan Amaya en la cantidad 
de ochenta y cinco pesetas con se
senta céntimos, y al mismo penado 
a la multa de cien pesetas y pago de 
las costas del juicio. Líbrese testimo
nio del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia, para su 
notificación a las partes por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Manuel 
Calvete. —Rubricado y sellada. —Fn*1 
leída y publicada en - i ía 
de su fech« - ll\lS?° pta 

.ur ante mi el Secreta 
v fe que doy te. 
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Y para que sirva de notificación a 
la lesionada Modesta Fernández Ri-
vero, al acusado Juan Martínez Ló
pez y al perjudicado Juan Amaya 
Giménez, todos ellos rebeldes, expido 
la presente visada por S. S.nen Bém-
bibre del Bierzo a veintiuno de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co—Pedro Enríquez.—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal sustituto, Manuel 
Calvete. 2663 

Juzgado de Paz de Arganza 
Don Isaac Tejedor Galán, Secretario 

del Juzgado de Paz de Arganza. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

tramitado en este Juzgado y del que 
después se hará mención, recayó sen
tencia, que en su parte de encabeza
miento y dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Arganza, a vein
tidós de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco; el Sr, D. Abelardo 
González Barrio, Juez de Paz de la 
misma, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas seguido 
a instancia de D, Rogelio Enriquez 
Cañedo, mayor de edad, casado, ca
minero, natural y vecino de San Juan 
de la Mata, contra Tomás de la Fuen
te Diez, mayor de edad, soltero, chó
fer, natural de La Bañeza y última
mente vecino de Fabero y La Mag
dalena (León) por la supuesta falta 
de amenazas, y . . . Fallo: Que debo 
de absolver y absuelvo al denuncia' 
do Tomás de la Fuente Diez, de las 
circunstancias al principio expresa
das, de la supuesta falta que se le 
atribuía, declarando las costas de 
oficio en este procedimiento. —Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Abelardo González. 
—Ante mí: El Secretario, Isaac Te
jedor.—Rubricados.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al referido denunciado Tomás de la 
Fuente Diez, expido la presente que 
firma y visa el Sr. Juez de Paz en 
Arganza, a veintitrés de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Isaac 
Tejedor.—V.0 B.0: El Juez de Paz, 
Abelardo González. - 2687 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del hurto 
de una bicicleta, propiedad del veci
no de Rabanal de Fenar, Manuel Vi-
ñuela Diez, sustraída en el pueblo 
de La Robla el día nueve de Junio, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, para 
recibirles declaración, bajo los con
siguientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario num. 43 de 
n ¡ £ r'or turto, 

r o xr •. 4 Julio de 1955.—El 
La VeciJia, * . "-«ibie). 2802 

Secretario Judicial 

En virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Comarcal de Toreno, en 
autos de juicio verbal de faltas segui
dos a instancia de Jesús Pérez Alon
so, contra Manuel Saavedra y Gerar
do de Paz Rubial, sobre hurto de un 
reloj, se cita al expresado Manuel 
Saavedra, hoy en ignorado parade
ro, paxa que el día 23 de Julio actual, 
a las trece horas, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado para 
asistir al juicio, con las pruebas de 
que intente valerse, y apercibiéndole 
que erj caso de incomparecencia, le 
parará el perjuicio a-que baja lugar 
en derecho. 

Toreno. 9 de Julio de 1955.'—El 
Secretario, (ilegible). 2884 

Anuncios particulares 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes dé la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Teodosio Montes Gómez, de trein
ta y un años de edad, de estado solte
ro, vecino que fué de Trobajo del 
Camino, natural de Villalón de Cam
pos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla cinco días de arres
to que le resultan impuestos en ju i 
cio de faltas núm. 1 de 1955, por le
siones; peniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
municipal núm. 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, se 
pone el presente en León, a cuatro 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez municipal, nú
mero 2, J. Alvarez Vijande.—El Se
cretario, A. Chicote. 2798 

Región Aérea Atlántica 
Servicio de Aeropuertos 

JUNTA ECONÓMICA 
Se convoca subasta pública para 

contratar la ejecución de la obra 
denominada «Ampliación de la pis
ta de aparcamiento en la Base Aérea 
de X.a Virgen del Camino (León)», 
por un importe de quinientas quin
ce mi l ochocientas ochenta y cuatro 
pesetas con doce céntimos (515.884,12 
pesetas), en cuya cantidad se encuen
tran incluidos todos los benesficios 
de contrata. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, así como los demás 
documentos del Proyecto, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta (Paseo de Zorrilla, n.0 68, 
Valladolid), todos los días hábiles, 
de diez a catorce horas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las diecisiete horas del día dieci
siete de Agosto de 1955, en la Jefa
tura de este Servicio (Paseo de Zorri
lla, n.068. 3.°). 

La fianza provisional será de n» . 
ve m i l quinientas veintiséis n ! " 
setas con veinte céntimos, y en 
caso, la complementaria s é ñ a i D ^ 
por O. C. de 7 de Agosto de IQI? 
(«B. O. del Aire» n.0 107), relativa * 
bajas superiores al 10 por 100. 

Los licitadores acompañarán a la 
documentación que se exige en el 
pliego de condiciones legales uni 
certificación expedida por su Direc 
tor Gerente o Consejero Delegado 
en la que haga constar (jue no forma 
parte de las mismas ninguna de las 
personas a que se refiere el Decreto-
Ley de 13-5-55, o que, en su caso 
han cesado temporalmente en las 
funciones propias de su cargo, dese
chándose aquellas proposiciones que 
no acompañen dicha certificación, 
junto con los demás documentos 
exigidos. 

El imponte de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario. —7 
Secretario de la Junta Económica. 

Modelo de proposición 
Al Sr. Presidente de la Junta Eco 

nómica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica. 

Don domiciliado en (pobla
ción y domicilio), en nombre propio, 
o en nombre y representación legal 
de (denominación y domicilio de la 
entidad representada), enterado de 
los anuncios publicados para la ad
judicación de la subasta de la obra 
«Ampliación de la pista de aparca
miento en la Base Aérea de La Vir
gen del Camino (León)», y de los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir para la mis
ma, formula la siguiente oferta, que, 
de ser aceptada, llevaría a efecto 
ateniéndose exactamente a lo dis
puesto en los citados pliegos. 

Presupuesto total para ejecución, 
por contrata, de la obra objeto de 
esta subasta (El precio se 
consignará en letra). 

Lugar y fecha.-Frma y rubrica. 
Relación de los documentos que 

se acompañan. 
2892 Núm. 796.-214.50 ptas. 

Comnnidad de Reíanles de M i s 
SINDICATO DE RIEGOS 

En virtud de acuerdo de l f 
de este Sindicato de Riego, tomaoo 
con fecha 13 de Febrero de ^ f0 
amparo del art. 16 del Reglamento 
de dicho Sindicato de Riego, ha 
nombrado Agente Ejecutivo oe 
Comunidad, D. Felipe Alvarez üon 
zález, vecino de Villafranca del o 
zo, con todas las facultades inüer 
tes a dicho cargo. ra co-

Loquese hace Publ1^0 Sades nocimiento de todas las Auton 
y usuarios de la ComunidaO- ^ 

Quilós. 5 de Julio de 19^-
Presidente, Antonio Gorullón. 
2836 Núm. 797.-46.75 pt 


